
Resolución Nro. GADMCPQ-SG-2024-0019-RL

Puerto Quito, 09 de febrero de 2024

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO

 

Resolución Legislativa 

  

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez en mi calidad de Secretaria General del

Concejo Municipal de Puerto Quito, Certifico: 

  

Que el pleno del Concejo Municipal de Puerto Quito, en Sesión Ordinaria de fecha ocho

de febrero de dos mil veinte y cuatro, con la presencia de los concejales señoras y

señores: Sr. Lenin Edwin Barragán Brito, Sr. Edison Eudoro Luna Gaibor, Lcda.

Mercedes Mireya Valencia Castillo, Sr. Wilter Rene Vélez Mieles, Sra. Mercy Marisol

Verdezoto Sánchez; y, Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines, Alcalde del Cantón, entre

otros aspectos resolvió: 

  

CONSIDERANDO: 
 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

  

El artículo 66 numeral 19, señala: “Se reconoce y garantizará a las personas: el derecho

a la protección de datos de carácter personal, que incluye el acceso y la decisión sobre

información y datos de este carácter, así como su correspondiente protección. La

recolección, archivo, procesamiento, distribución o difusión de estos datos o información

requerirán la autorización del titular o el mandato de la ley (..)”. 

  

“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

  

Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.” 
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CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO

  

“Artículo 28.- Principio de colaboración. Las administraciones trabajarán de manera

coordinada, complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de

coordinación para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos. (…) 

Las administraciones podrán colaborar para aquellas ejecuciones de sus actos que

deban realizarse fuera de sus respectivos ámbitos territoriales de competencia. 

  

En las relaciones entre las distintas administraciones públicas, el contenido del deber de

colaboración se desarrolla a través de los instrumentos y procedimientos, que, de

manera común y voluntaria, establezcan entre ellas.”. 

  

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN

  

El artículo 54 señala las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,

entre las siguientes: “(…) b) Diseñar e implementar políticas de promoción y

construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias

constitucionales y legales; (…) f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes

reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos

y construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de calidad, eficacia y

eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad,

continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad; 

(…) 

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo una

atención especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual coordinará

con los otros niveles de gobierno; i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y

desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal; j)

Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio

garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los

instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos

cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de

atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará con los gobiernos

autónomos parroquiales y provinciales; (…) l) Prestar servicios que satisfagan

necesidades colectivas respecto de los que no exista una explícita reserva legal a favor

de otros niveles de gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres;

servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios;”. 

  

“Art. 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde o alcaldesa: 

(…) n) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno

2/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. GADMCPQ-SG-2024-0019-RL

Puerto Quito, 09 de febrero de 2024

autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o

aquellos que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del

Concejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en

la materia; (…)”. 

  

El artículo 5 del Decreto Ejecutivo 712 de fecha 11 de abril de 2019, reformado mediante

Decreto Ejecutivo Nro. 228, suscrito con fecha 20 de octubre de 2021, señala: “Créese la

Unidad del Registro Social, como un organismo de derecho público, adscrito a la

Presidencia de la República, con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía

administrativa, operativa y financiera, con sede en la ciudad de Quito, con facultades de

coordinación, gestión, seguimiento y evaluación. Será la entidad encargada de la

administración y el mantenimiento de los sistemas que permiten la gestión del Registro

Social. Así como, de la administración, el mantenimiento, la actualización e intercambio

de la información de la base de datos del Registro Social”. 

  

Con Resolución Nro. CIRS-RN-001-2023 de 30 de octubre de 2023, el Comité

Interinstitucional del Registro Social aprobó la “Reforma a la Norma Técnica para la

Aplicación e Implementación del Modelo de Actualización Permanente de la Base de 

Datos e Información del Registro Social de 23 de febrero de 2022”, que tiene por objeto 

“(…) determinar los procesos, procedimientos, mecanismos e instrumentos para la

aplicación e implementación del modelo de actualización permanente de la base de datos

e información del Registro Social, que comprende la recopilación, actualización, uso y

transferencia de datos e información social, económica y demográfica individualizada a

nivel de hogares, núcleos familiares o personas, como insumo para la aplicación de

políticas, servicios, programas sociales y subsidios”. 

  

El artículo 8 de la Reforma a la Norma Técnica para la Aplicación e Implementación del

Modelo de Actualización Permanente de la Base de Datos e Información del Registro

Social de 23 de febrero de 2022, contempla: “Rol de las entidades productoras de

registros administrativos. – Son instituciones públicas, privadas o Gobiernos Autónomos

Descentralizados que entregan los registros administrativos que generan durante la

prestación de sus servicios a la Unidad del Registro Social con la finalidad de efectuar la

actualización permanente de la base de datos del RS, previo cumplimiento de las

regulaciones emitidas por el ente rector en materia de protección de datos personales y

suscripción de los instrumentos jurídicos correspondientes. Las entidades productoras de

registros administrativos deben utilizar los mecanismos de transferencia de información

definidos y autorizados por la Dirección Nacional de Registros Públicos o quien haga

sus veces, con la finalidad de garantizar la confiabilidad y seguridad de los datos 

proporcionados.”. 

  

El artículo 18 de la Reforma a la Norma Técnica para la Aplicación e Implementación del

Modelo de Actualización Permanente de la Base de Datos e Información del Registro

Social de 23 de febrero de 2022, señala: “De las modalidades. – La Unidad del Registro
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Social con el objetivo de realizar la recopilación y/o actualización de datos de hogares

de la población objetivo definida, ha establecido las siguientes modalidades: 1) Barrido

Territorial: El barrito territorial es una visita sistemática y secuencial para intervenir a

todas las viviendas particulares de áreas territoriales, que pueden ser provincias,

cantones, parroquias, zonas censales, sectores censales, manzanas censales, entre otros.

2) Visitas Domiciliarias: Son visitas focalizadas a las viviendas particulares específicas.

3) Demanda Controlada: Consiste en convocar de manera planificada y controlada a la

población objetivo, concentrándola en un lugar determinado para realizar entrevistas a

informantes calificados. Esta modalidad se aplica excepcionalmente en poblaciones de

difícil acceso a la vivienda, con condiciones de riesgo o con características sociales,

culturales, geográficas y económicas similares, calificadas como tal por la Unidad del

Registro Social. 4) Ventanilla Física: Esta modalidad contempla la atención a los

hogares en un espacio físico en territorio, implementada de manera directa o a través de

sus aliados estratégicos. 5) Ventanilla Virtual: Esta modalidad se aplica de manera

controlada a la población que cumpla los criterios definidos por la Unidad del Registro

Social, para lo cual el informante calificado llena el formulario del Registro Social a

través de los instrumentos tecnológicos a los cuales accederá con usuario y contraseña

autorizadas por la URS. La Unidad del Registro Social garantizará la calidad de la

información para la implementación de las modalidades de recopilación y/o

actualización. En todos los casos el proceso de recopilación y/o actualización se

ejecutará al informante calificado definido para el efecto, corresponsable del proceso de

conformidad con la auto declaración de información plasmada en el formulario del

Registro Social. Posterior a la recopilación y/o actualización de datos de los hogares, la

Unidad del Registro Social en coordinación con sus aliados estratégicos podrá

implementar mecanismos e instrumentos de monitoreo y calidad, incluyendo procesos de 

verificación.”. 

  

En ejercicio de las atribuciones que confiere el COOTAD, en sus Arts. 56 y 57 literal a),

expide la siguiente Resolución: 

  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO 

 

RESUELVE: 
 

AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO
ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO, PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE LAS MODALIDADES DE VENTANILLA FÍSICA Y
VISITA DOMICILIARIA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DEL
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REGISTRO SOCIAL EN EL CANTÓN PUERTO QUITO; decisión tomada por

unanimidad, la cual fue notificada al Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines, Alcalde de este

cantón, quien dispuso su publicación en los medios previstos para el efecto. - Puerto

Quito, 8 de febrero de 2024.- Certifico. 

  

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Priscila Mariuxi Ordoñez Ramirez

SECRETARIA GENERAL 

Copia: 
Señor Abogado

Edison Pablo Caiza Toapanta

Procurador Síndico
 

Señor Magíster

Freddy Augusto Brotons Salvador

Director de Gestión Ambiental
 

Señorita Ingeniera

Jenny Fernanda Nuñez Caiminagua

Directora de Obras de Públicas
 

Señor Doctor

Johmson Ritter Gomez Ruales

Director Administrativo
 

Señor Licenciado

Klever Orlando Caiza Parra

Director de Turismo y Patrimonio
 

Señor Arquitecto

Miguel Angel Borja Borja

Director de Planificación y Gestión Territorial
 

Señor Economista

Walmore Ildauro Jativa Ramirez

Director Financiero
 

Señor

Wilson Leodan Veloz Camacho

Director de Desarrollo Comunitario
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